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2 9 SET. 2017 '.7)  
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Oficina de Asesoría Jurídica 

OFICIO Nº 88'4 -2017-GRLL-GOB/PECH-04 

Señorita Ingeniero 

MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 
Gerente 

PRESENTE.- 

Asunto ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN GERENCIAL - APROBAR LA 

MODIFICACION DEL PLAN DE ANUAL DE CONTRATACIONES DEL P.E. 

CHAVIMOCHIC — AÑO 2017 

Referencia 	 Informe N° 030-2017-GRLL-PRE/PECH-06.4-CAES 

(SisGeDo N° 4007341) 

Es grato dirigirme a usted, para elevar adjunto al presente, en diez 

(010) folios el antecedente del proyecto de Resolución Gerencial que Aprueba la 

modificación del Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC para 

el año 2017, en el sentido de Incluir el proceso de selección que se detalla en los Anexos N° 

01 y 02, que forma parte integrante de la presente Resolución Gerencial. 

De encontrarlo conforme, se servirá suscribirlo en uso de las 

atribuciones que le confiere el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 

Regional La Libertad. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

........... 
Ing. Migue rrl ndo ávezpistro 

RE 	E  29 SET. 2017 

Reg.&g'4-  /4 ;° 

Trujillo, 



rlhr 	nN t 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

4soCución Gerencia rv  2 2 2  -2017-GRLL-GOB/PECH 

Trujillo, 	2 9 SET. 2017 

VISTO: el Informe N° 030-2017-GRLL-GOB/PECH-06.4-
CAES, de fecha 25.09.2017 del Especialista del PAC — SIGA- SEACE de la Unidad de Abastecimientos y 
Servicios Generales, relacionado con la modificación del Plan Anual de Contrataciones del PECH año 
2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por Decreto 
Supremo No 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, Moche y Chicama, ha 
sido transferido al Gobierno Regional de La Libertad, de conformidad con lo dispuesto por Decreto 
Supremo N° 036-2003-PCM, concordante con el Decreto Supremo N° 017-2003-VIVIENDA; 

Que, mediante Resolución Gerencia] N° 009-2017-GRLL-
OB/PECH, de fecha 20.01.2017, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC, para el año 2017; 

Que, a través de proveído inserto en el documento de Visto, 
el Jefe del Área de Adquisiciones, solicita a la Unidad de Abastecimientos y Servicios Generales; 

Que, según lo dispuesto en la Directiva N° 005-2017-
OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", numeral VII punto 7.6 — De la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, se indica: El PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o 
excluir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas institucionales 
propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo de 
procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor referencial. 
Toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la 
contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante 
instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación 
del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba 
dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, 
debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE; 

Que, en merito a lo expuesto y los dispositivos antes citados 
resulta procedente efectuar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC para el año 2017, con motivo de la exclusión e inclusión de los procedimientos que se 
indican; 

Estando a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento; aprobados por Ley N° 30225 y Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificaciones, 
respectivamente; así como la Directiva N° 003-2016-OSCE/CD, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas en el marco del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional La Libertad, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional N° 012-2012-
GR-LL/CR; y con las visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 

Que, en concordancia con lo señalado, el numeral 6.2 del 
, Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 

rl 	
'vols , Supremo N° 350-2015-EFE, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, establece: que luego 

	

JUAT RA 	,,\aprobado' 	el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento del año fiscal 
para incluir o excluir contrataciones y cuando este se modifique el tipo de procedimiento de selección, 

-1 	
JURO CA 	conforme a los lineamientos establecidos por OSCE; 

ESPeC% 



Resolución Gerencial No  2 2.  2  -2017-GRLL-GOB/PECH 	 - 02 - 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. - Aprobar, la Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, para el año 2017, en el sentido de EXCLUIR e 
INCLUIR los procedimientos de selección que se detallan en los Anexos N° 01 y 02, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Gerencial. 

SEGUNDO. Disponer que la Oficina de Administración 
publique la presente Resolución Gerencial en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, así como su publicación en la Página Web del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC. 

TERCERO. Disponer que la Modificación al Plan Anual de 
Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, se encuentra disposición de los interesados en la 

,Unidad de Abastecimiento Y Servicios Generales, ubicadas en la Av. 2 s/n, Parque Industrial, La 
speranza, para su revisión y adquisición al precio de costo de reproducción. 

CUARTO. - Hágase, de conocimiento los extremos de la 
presente Resolución, de las gerencias de líneas, Oficinas de apoyo y Asesoramiento del Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, así como del Gobierno Regional La Libertad. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 

 

PROYECTO ESPECIAL 

ING. MIG L OR 	DO HAVEZ CASTR 
 CHAVIMOGNIC 

Gerente 

SISGEDO Doc. N° q-I)/Y‘51 
Exp. N° 3097356 
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PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y 

SERVICIOS GENERALES 

    

. 	Firrna 	 

  

     

Informe N° 030-2017-GRLL-GOB/PECH-06 4-CAES  

A 	: Sra. Lic. BERTHA LUZ LESCANO LOPEZ 
Jefe del Area de Adquisiciones 

2 5 SET. 2817 

RE 	1E10! 
Reg. 	  

Hora. 	 Firma- 	 

ASUNTO : Modificación PAC 2017 

REF. 	: a) Informe N° 064-2017- GRLL-GOB/PECH-06.4-A 
b) Oficio N° 511-2017-GRLL-GOB/PECH-05 
c) Oficio N° 514-2017-GRLL-GOB/PECH-05 
d) Oficio N° 515-2017-GRLL-GOB/PECH-05 

FECHA : Trujillo, 25 Setiembre del 2017 

PROYECTO ESPEC:114. 
CHAVINI0e11  

OfICINA DE ADMINISITACIÓN 
Q 	24 &MI ).. 

2 e SU. 2017 

IREC-115100 
Reg: 	  

Hora: 	 Firma: 	 

Por medio del presente me dirijo a Ud. para hacerle llegar mis cordiales 
saludos y así mismo indicar la exclusión e inclusión de los procedimientos de 
selección al PAC 2017, para realizar las modificaciones respectivas del PAC 
institucional, adjuntando para ello el cuadro y los documentos que justifican 
la acción a realizar. 

Cabe precisar que dicho procedimiento de selección a incluir ya cuenta con 
certificación presupuestal. 

Es todo lo que informe a Ud. para los fines convenientes. 

C.C. 

de 

T. 2_11. 	¿'I 

<101.1Zn,o_ Ufdll 
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PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC 

urLild de Abastecolento y SáGQ 

Reg.

RECíZ..1100 
Ida 209  

Hora, 	 Firma 	 

94, 
'aseda l" 

, 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

UASG- ADQUISICIONES 

Trujillo, 18 de Agosto del 2017 

INFORME N° 064_ 2017-GRLL-GOB-/PECH-06.4-ADQ. 

A 

ASUNTO 

Señora Lic. Adm. 
LUCERO E. CASTILLO MORALES 
Jefe Unidad de Abastecimiento y SS.GG. (e) 

Eleva Estudio de Mercado 
Adjudicación Simplificada: 
"Adquisición de Caudalimetro. 

• REF. 	 a) R.G. N° 09-2017-GRLL-GOB/PECH 
b) Oficio N° 045-2017-GRLL-PRE/PECH-13,DAP 

Tengo a bien dirigirme a usted, para manifestarle que con número referencial 29, en el Plan Anual 
de Contrataciones 2017 del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, aprobado con el documento de la 
referencia a); se encuentra programado el Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada, 
para la "Adquisición de Caudallmetro", con un valor estimado de SI. 42,900.00 

La División de Agua Potable de la Sub Gerencia de Agua Potable y Energía Eléctrica del Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC, en calidad de área usuaria, mediante el documento de la referencia b), 
hace llegar el requerimiento para la adquisición respectiva, por lo que con la finalidad de atender lo 
solicitado y en coordinación con dicha área, se ha realizado el estudio de mercado; llegando a 
determinar que el bien a adquirir, el mismo que cumple con las EE-TT es por el importe de SI. 
31,379.00 como se aprecia en el cuadro comparativo que se adjunta al presente. 

En consecuencia, dicho monto (S/. 31,379.99), está por debajo de las ocho (8) UIT, configurando un 
supuesto excluido del ámbito de aplicación sujeto a supervisión (literal a), numeral 5.1 del Art. 5° de la Ley 
30225 ley de Contrataciones del Estado modificada por el Decreto Legislativo 1341). 

En tal sentido, se eleva a su despacho el referido expediente para conocimiento y, de creerlo 
conveniente se sirva tramitar ante las instancias correspondientes con la finalidad de: 

• Solicitar autorización para la adquisición del caudalímetro por SI. 31,379.99, previa certificación 
presupuestal con cargo a la Meta SIAF: 13 Fuente de Financiamiento RDR, Especifica: 2.6.3.2.9.5 
* Solicitar la exclusión del PAC 2017 el Procedimiento de Selección asignado con el número 
referencial 29, por el monto de S/. 42,900.00 indicado en el primer párrafo. 

Es cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

LIC. ADM. BERTHA LESCANO LOPEZ 
Responsable de Adquisiciones 

cc. Archivo 

Documento: 3941246 
Expediente: 3189616 
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Gobernación 
Regional 

GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

Trujillo, 

"Año del Buen Servrqr9:0481
2---7/...,.4ZIEJW.. 

2 J17 
mo y SS.: 

OFICIO N° SI -2017-GRLL-GOB/PECH-0 	
1 9 SET 2817 

Señora MBA. 
MIRYAM LUZGARDIS RONCAL ZAVALETA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Presente.- 

Cs o 
........ 

F1,02. 

  

ASUNTO 
	

Previsión Presupuestal 
"Adquisición de Camioneta Doble Cabina 4 x 4" 

R EF. 	 a) Oficio N° 498-2017-GRIL-GOB/PECH.05 
b) Informe N° 072-2017-GRLL-GOB/PECH.06 4.ADQ 
c) PIM 2017 
d) D.L. N° 1252, reglamento y sus modificatorias 

PROYECTO ESPLLIAL 
cHnveviccr-ue 

OFICINA DE ADMINISIRAEln 

19 SU, 2011 

Res: ............. 
........... Hora: ......... 	.......... • 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al proveído recaído en el documento de la 
refrencia a), mediante el cual solicita previsón presupuestal para la adquisición de 03 camionetas 
Doble Cabina 4 x 4, por un importe estimado de S/. 440,700. 

Al respecto, manifiesto a usted que con la finalidad de avanzar con los tramites administrativos 
para la inclusión del proceso de selección en el PAC 2017 se señala que existe previsión 
presupuestal para su atención con cargo al presupuesto asignado en el presente año, lo que se 
hace de su conocimiento para las acciones correspondientes. 

Una vez que se cuente °con el código asignado se procecerá la gestionar la apertura de la meta 
presupuestal y la habilitación de los recursos necesarios, lo que se comunicará oportunamente 
a su Despacho para proseguir con el proceso de selección respectivo. 

Sin otro particular, quedo de usted 

Ing. E 
Jefe Ofici 

Atentamente, 

SANDOV 
a de Plani icación • „7' 

‘N\ 

Sisgedo: 	%55 
Expediente: 

i'rujilio, In, de .... 	
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cial 

CHAViiv1ZZ lilC 
da Abillieungeig9. y Is.co 

PR MOÑA_ t. 

DfICINA DE PLAKIFICACION 

15 

GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD, 

' 	.• 	• 

JUSTICIA SOCIAL 
r( 	Regional 	 M 	2 SR tóf• 	...Q» INVERSIÓN 

sesertsvlY 
"Año del Buen Sérticio al 	 : 

1lt.:c0YEC.TO ESPECIAL • 
;iiPthitC11) glinciAL 

CF{AVI
irlatit °E 7 kolimISIRgION 

12. 1-10911-1• 
ü e SET. 2017 

RECIBIDO 
Rey; 	  
Nova: 	Firma:  • 

Adquisición de Caioneta Doble Cabina 4 x 4 

a) Informe N° 072-2017-GRLL-GOBIPECH.06.4.ADQ 
b) PIM 2017 
c) D.L. N° 1252, reglamento y sus modificatorias 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al proveído recaído en el documen 
referencia a), mediante el cual solicita Certificación Presupuestal para la adquisición 
camionetas Doble Cabina 4 x 4 por el importe estimado de S/. 734,500, con un costo unitario de 
S/. 146,900 a ser ejecutado a través de una Licitacion Pública, la misma que debe ser incluida 
en el PAC. 

Mediante proveido inserto en el documento de la referencia, se autoriza la adquisición requerida, 
según lo normado, previa certificación presupuestal. 

Al respecto, manifiesto a Usted que mediante Creditio Suplementario, se habitió recursos para 
la adquisición de 03 camionetas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Meta Meta 
SIAF 

Cant. Importe SI. 

O y M - Infraestructura Mayor y Maquinaria Pesada 011 01 133,000 
O y M - Sistemas Hidroeléctricos 012 02 	, 266,000 

TOTAL SI. 03 399,D00 

Por otro lado, de acuerdo la Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, señala que el literal d), 
que las Unidades Formuladoras tienen entre sus funciones registrar en el Banco de Inversiones 
los proyectos de inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y 
de rehabilitación, y en el literal f), Aprobar las inversiones de optimizacipón de ampliación 
marginal, de reposicón y de rehabilitación. 

En tal sentido, esta Oficina es de la opinión, que se determine de acuerdo a la normatividad 
vigente, la cantidas• de camionetas que podrían adquirir, asi mismo, se coordine con la Sub 
Gerencia de Estudios en calidad de Unidad Formuladora del PECH, para efectuar el registro 
correspondiente en el Banco de Inversiones. Una vez que se efectúe el registro correspondiente 
se efectuará la apertura de la meta presupuestal y la habilitación de recursos requeridos. 

Trujillo, 	O T 
	7 

OFICIO N° 41 -2017-GRLL-GOB/PECH-05 

Señora MBA. 
MIRYANI LUZGARDIS RONCAL ZAVALET A 
Jefe de la Oficina de Administración 
Presente.- 

ASUNTO 

REF. 
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e • 
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......... Horr 	 

( 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Ing. E .„ I 	SANDO 
Jefe Ofi. 	e Planif ación 
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Atentamente, 

VECTO 
r.n CH,i,  • • • ", ,41to y SS GG 

ad de 

al C2iuiclgttanAl 

JUSTICIA SOCIAL 
, INVE RS ION 

"Año del Buen Servi 

Trujillo, 
	t Sj.T. 

OFICIO N° SI el -2017-GRLL-GOB/PECH-05 

Señora MBA. 
MIRYAM LUZGARD1S RONCAL ZAVALETA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Presente.- 

k 
	

D 
.......... 

2 1 SU. 2011 

RECILIElat-i0 
Res: 	  

Hora: 	 Firma' 

OYEGTO ESPECt 
CHAVINIOCHI1 

1CINA OE AOMINtS1RACI 

ASUNTO 	 Certificación Presupuestal 
Adquisición de Transformador Electric° de 2 MVA 

REF. 	 a) Informe N° 174-2017-GRLL-GOB/PECH.11.DEE 
b) PIM 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al proveido recaido en el documento de la 
referencia a), mediante el cual solicita Certificación Presupuestal para la inclusión en el PAC 
2017 la Adjudicación Selectiva para la Adquisición de Transformador Electrico de 2 VVVA, por el 
valor estimado de S/. 143,665. 

Mediante proveído inserto en el documento de la referencia a), la Gerencia autoriza dicha 
contratación. 

Al respecto, manifiesto a usted que de acuerdo a lo indicado por el Jefe de la División de Energía 
Electrica, este requerimiento en con carácter de MUY URGENTE, y no se encuentra programado 
por lo que está siendo priorizado con cargo al presupuesto asignado en el prsente año. 

Con la finalidad de avanzar con los tramites administrativos para la inclusión del proceso de 
selección en el PAC 2017 se señala que existe previsión presupuestal para su atención con cargo 
al presupuesto asignado en el presente año y será afectado con cargo al siguiente detalle: 

Meta 
meta 

SIAF 

Costo 
Total Fte. 

Fto.. 

Operación y Mantenimiento — Sisiemas Hidroeelectricos 012 143,665.00 R.D.R. 
TOTAL (SI.) 143,665.00 

Una vez que se cuente con los recursos necesarios a nivel de especifica de gasto, se procederá 
a emitir la certificación presupuestal en el SIAF-SP, lo que se comunicará oportunamente a su 
Despacho para proseguir con el proceso de selección respecta/11mo, 	d  e ... 	..... 	wi 

e 

4„, de , 

Visto; pase a: 	rs..„ 	 

Para: ..a.tiás1J.U. 	 

	 . 	 

LUldhl 	Chwtiliu 
Abaatetirrileole Ss 

Sin otro particular, quedo de usted. 
1 

e.•; 
Ing. EVER 	RR 	AND04-. 
Jefe Oficina e Planificación 

Sisgedo: 400.4PQ 5 
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del 2017 
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PROYECTO ECIAL e:1-1A1isivior:wic 
tRbre y 	pla Vé.nrica 

PROYECTO ESPECIAL CHAV 
•Leljvisión de'pnergía Eléct 

• • 

INFORME N°  11  

; 1.1'4W < e Ablbteumuniu y qs, ,Qr.; 

R.'. 1510 9/7,1914" 

• c°acHicli A60. 2017 

Reg. 	 SafilJOSÓ, 
Hora. 	 f ;•fna 	 

\ 
Asno%  

2 4 A60. 2017 

7 6 

CTO ESPECIAL 
cnAvIsioCrsic 

*FINA« AIMINISTAACIÓN 

2! A69.2911 

.......... . ...... . ****** *sea 

- 2017 - GRLL-GOB /PECH-11-DEE 

2 5 A60. 201 
A 	 ING. KENNY HEREDIA GARCIA 

Sub Gerente de Agua Potable y Energía Eléctrica 

ASUNTO 	: 	Requerimiento de Transformador Eléctrico de 2 MVA 

1) Informe N° 026-2017-GRLL-GOB /PECH-06.4.ADQ-CLZR !1- 1*:‘ 
2) Informe N° 160-2017-GRLL-GOB /PECH-11-DEE 	g'1" 
3) Informe N° 147-2017-GRLL-GOB /PECH-11-DEE(SIS.:.:ECi0 N" Is;69144 

Es grato dirigirme a usted en atención al documento 1) de la referencia, para solicitarle la 
adquisición de un transformador eléctrico de 2MVA, equipo que se empleará para su 
instalación en el Patio 2 de la C.H. Virú el mismo que permitirá normalizar el servicio eléctrico 
en dicha instalación, el cual a la fecha se viene suministrando en forma restringida por el 
siniestro acontecido en la red eléctrica que afecto al transformador que será reemplazado por 
contingencia. Este suceso, como es de conocimiento fue informado a través del documento 3) 
de la referencia y que como medida de acción se solicitó el servicio de reparación de dicho 
equipo mediante documento 2) de la referencia, y que debido al incremento de la demanda 
eléctrica en esa red ce ha creído conveniente adquirir un transformador de mayor capacidad 
(transformador 2MVA). 

Se hace mención, que siendo un gasto no programado pero que su atención es MUY 
URGENTE, se priorizará en reemplazo de los servicios "Cableado de red eléctrica" (código 
52600011007) y "Servicio de montaje" (código 071100390026) programado con la especifica 
2.6.8 1.4 3, y el faltante para cubrir la compra de dicho equipo será con cargo al saldo de 
balance 2016, afectado a la Meta 0012, de 3 SGAPyEE - División de Energía Eléctrica. Se 
adjunta términos de referencia. 

REF. 

ING. 
Jefe de Di 

Atentamente, 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y demás fines. 

ANIFtAR 
gía Eléctrica 

PROYECTO ESPECIAL CHAMOCHIC 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
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"Año del Buen Serv 

Trujillo, 

OFICIO N° 	-2017-GRLL-GOB/PECH-0 

Señora MBA. 
MIRYAM LUZGARDIS RONCAL ZAVALETA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Presente.- 

145.  

PflOYEi.". FO E5Plr,51.,1' 
CH.? • 

no 
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U. 201/ 

R 
Re; 

Fiona 	 

GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

JUSTICIA SOCIAL 
INVERSIÓN 

PROYECTO pbk,,t(-AAL I 
cHAvimocHle 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN i 

2 I SE f. 201l 

Reg: 	  
Hora: 	 Firma: 	 

ASUNTO Certificación Presupuestal 
Adquisición de Producto Antidesgaste de Alta Resistencia 

REF. 	 a) Oficio N° 130-2017-GRLL-GOB/PECH.07 
b) PIM 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al proveído recaído en el documento de la 
referencia a), mediante el cual solicita Certificación Presupuestal para la inclusión en el PAC 
2017 la Adjudicación Selectiva para la Adquisición de Producto Antidesgaste de Alta Resistencia 
por el valor estimado de S/. 92,223. 

Mediante proveído inserto en el documento de la referencia a), la Gerencia autoriza dicha 
contratación. 

En tal sentido, manifiesto a usted que este requerimiento cuenta con disponibilidad presupuestal 
para su atención con cargo al siguiente detalle: 

n Soles (SI. 

Meta 
Meta 

SIAF 

Costo 
Total Fte. 

Fto.. 

Operación y Mantenimiento — Infraestructura Mayor y Maquinaria Pesada 011 92,223.00 R.D.R. 
TOTAL (Sl.) 92,223.00 

En el SIAF-SP se ha procedido a aprobar la Certificación Presupuestal N° 0692 para la 
atención del requerimiento para el presente año. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Ing. EVERT 
Jefe Oficina d: Planificación 

Sisgedo: .44.99 . 

Expediente: b40250.1  

frutillo,21 de  C961 	20.A 

Viste. pase a: 	1.  

MD1.MIRYAM RONCAL VA ETA 
!E r'é OF. DE ADMINIS RACI' N 

7- Para: 	to. 	 

!7, 	" 11~cd.„2  

Truiflin, 	................. 2013 

',.1510; plise a: 	. ................... . 

... 	 . • .. ....... ................. 	. 

............ 	 .... ... ....... 

orales 
.n lex 

Et o y 2.Dt 
• 

£4,(  0,(AV''r<  

t14 	
13C41 

1.Q7, 

r 	 u 
.,aln e NE 

............... 
Lu;..eró e. CW11  

Abastecirnien10 r 

sn. 



------ Hora ------ Fin% 
• ..... 

Adquisición de P76dritto 

Vista pase a: A 

 

	

Para: 
	 ve.01.44do  

	

tfuz 
	 -ce.00 

• I 
co...01,1 

2 5 PIO 2011 

)Jng. Migo o Chávez agur 
ENTE 

  

  

  

GOBIERNO REGIONAL "LA IIBERTAD" 
PROYECTO ESPECIAL CHAMOCHIC 	9 Si:1, 201: 
SUB GERENCIA DE OPERACIÓN Y MAITENIMIENTD-. 

 

2 5 AM 2017 

 

Campamento San José:1:15;319E21117 • . 

OFICIO N° 130 -2017-GRLL-GOB/PECH-07 	la  114, 

Señor Ingeniero 
	 2 5 AD. 2017 

MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 

Gerente 

Sede Central  

Asunto 
	

Remisión de Términos de Referencia para 
Antidesgaste de Alta Resistencia 

Referencia 
	

Oficio N°123-2017-GRLL-GOB/PECH-07 

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludado y seguidamente manifestarle que en la ejecución de los trabajos 
del Mantenimiento Regular Bocatoma Chavimochic año 2017, actividad programada en el Plan Anual de 
Operaciones de la Infraestructura Hidráulica Mayor Año 2017, se requiere la adquisición de un producto 
antidesgaste de alta resistencia a la abrasión, según detalle en los Términos de Referencia que se adjuntan 
para su atención con prioridad, teniendo en cuenta el corto tiempo disponible para la ejecución de las 
actividades. 

El gasto que genere el presente requerimiento deberá ser afectado al Presupuesto OyM - META SIAF 011, 
RDR, Especifica de Gasto 2.6.81.42 "Gasto por la compra de bienes", cuyo proceso deberá incluirse en el 
Plan Anual de Contrataciones 2017 debido a que su importe estimado excede las 08 UIT. 

Estando a lo anteriormente señalado, solicito a usted tenga a bien disponer que la Oficina de Administración 
implemente las acciones orientadas a la conducción del proceso correspondiente. 

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de nuestra consideración. 

Atentamen 

.N\ 41-znelG O .• 

ING. ANDRÉS CAL e E0. ,CASANA 
Sub Gerente de Ope 	enifruento 

PRIWOUPECIAL GIáVIMOCNIC 

OFICIUDIPLANI1CACION 

O SET. 2011 

RECIBIDO 
Ref. Ni 	  yes' 	 

Folios: 3 
Reg. Documento: 03950466 
Reg. Expediente: 03408501 

"Justicia Social 	Inversión " 
Virú, Campamento San José—Telef. 272286 — 270713 - Anexo 2003 

OyM@chav mochic.gob.pe  
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